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La presente memoria descriptiva tiene como fin la decla­
ración del objeto sobre el que ha de recaer el privilegio de explo­
tación industrial y comercial exclusivo en el territorio nacional - 
de un Modelo de Utilidad, de acuerdo con la vigente Legislación so­
bre Propiedad Industrial, que como el enunciado indica, se trata de 
"DISPOSITIVO PERFECCIONADO PARA LA ALIMENTACION ELECTRICA ENTRE AU­
TOMOVILES Y SIMILARES".

Cuando la batería de arranque en automóviles y vehículos
similares presenta poca carga y es insuficiente para hacer girar el
motor de explosión, una práctica común es la de conectar la batería
de un vehículo de ayuda por medio de unos cables y proceder enton—

J. *.ces al arranque. Ahora bien, frecuentemente se dan casos debónfu—
* .  *sión en la conexión entre ambas baterías y al accionar el contacto 

se pueden producir unos importantes daños materiales e incluso per­
sonales. ***.+ ++ *

Para evitar estos problemas se ha ideado el modelo que -
ahora se preconiza que consiste en un dispositivo perfecciona^ pa-
ra la alimentación eléctrica entre automóviles y similares;.a&te —
dispositivo se configura por un largo cable de conexión congos hi-

* * .

los conductores, cable éste que en sus extremos presenta unas"clavi* * * **" ***.
jas macho destinadas a enchufarse sobre el receptáculo del encende­
dor del automóvil de este modo se eliminan radicalmente las confu—  
siones que tenían lugar,asegurando una transmisión de energía eléc- 

. trica sin problemas; a la vez que el montaje es de suma sencillez, 
no requiere de la apertura del habitáculo del motor del vehículo y

1-'
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se evitan así problemas accesorios de suciedad, etc.
En una zona intermedia el cable de conexión conlleva in­

tercalada una caja contenedora, formada por dos semipartes, con --
abundantes orificios de ventilación, caja que presenta en su inte—  
rior unos complementos electrico-electrónicos tales como un fusible 
de protección, un limitador de intensidad, etc. que hacen que el —  
transvase de energía eléctrica de una a otra batería se haga paula­
tinamente sin fuertes esfuerzos que puedan deteriorar tanto la bate 
ría receptora como la donante.

Para evitar fuera de su uso el deterioro de los termina­
les o clavijas de conexión,el cable, próximos a sus extremos, pre—  
senta, colgando por medio de una tira flexible, unos capuchones ̂*de

W . *material sintético que permiten la completa protección de las-clavi 
jas de conexionado.

Como puede verse por todo lo hasta aquí mencionado*el mo* * * *
délo preconizado presenta una serie de ventajas entre las que cabe 
destacar:

- Mínimo volumen ocupado. .**
- Absoluta seguridad en la polaridad del conexionado.. ** **- Protección total de las baterías. . ...

****- Gran sencillez de uso.
Ventajas éstas que le distinguen de todo lo conocido en 

este campo, dotándole de una vida propia de por sí.

25

Para comprender mejor la naturaleza del invento, en el - 
plano adjunto representamos, a título de ejemplo meramente ilustra-
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tivo y no limitativo, una forma preferente de realización indus----
trial, a la que nos remitimos en nuestra descripción, sobre dicho - 
plano:

La figura 1 representa una vista en perspectiva del mode
lo preconizado, con uno de sus terminales tapado y el otro descu--
bierto.

La figura 2 representa un detalle de la unión de la caja 
según la sección 1 1 -1 1 de la figura anterior.

La figura 3 es una vista en planta de la caja(2) abierta 
y mostrando su contenido interior.

Detalles aclaratorios.-
*. *.1.- Cable * *.

2. - Caja
3. - Rejilla
4. - Clavija
5. - Capuchón
6 . - Tira
7. - Enganches
8. - Limitador-protector

* *

.
a *  

. . .  *

w * '**.*
* . . .....El modelo objeto de la presente invención es un.diaposi-
* * **<*.tivo perfeccionado para la alimentación eléctrica entre automóviles 

y similares que consiste, tal y como puede verse en la figura 1 , en 
un cable(1) de dos hilos diferenciados, para facilitar su correcto 
montaje, que en sus extremos presenta conexionadas sendas clavijas 
(4) tipo macho que pueden insertarse en el alojamiento del encende-
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dor eléctrico de un vehículo automóvil haciendo contacto por su pun
ta y en respectivos elementos laterales flexibles y de naturaleza -
metálica de manera que es imposible que se produzca una confusión -
en la polaridad de la conexión eléctrica.

Este cabled) de conexionado presenta, intercalados en -
su zona intermedia, una caja(2) formada por dos semipartes monopie-
za realizadas en material sintético con una rejilla(3) superficial
que permite una abundante ventilación de su interior, en dónde se -
sitúan debidamente alojados elementos eléctrico-electrónicos. Las -
dos semipartes que componen la caja(2 ) se unen firmemente entre sí
por la actuación de unos enganches(7), ver figura 2, que se acoplan

.entré ellas elásticamente, pudiendo quedar asegurada la unió&*ppr - 
medio de un adhesivo apropiado aplicado en todo el contorno áe.la - 
caja(2).

+En el interior de la caja(2), ver figura 3, se sitúaji —
elementos tales como un limitador de intensidad(8 ), fusibles u ----
otros cualquiera de protección o indicación que pueden esta)pJLecer e 
incluso indicar el correcto paso de energía a través del cabü,e\ Así 
por ejemplo se ha previsto que el limitador(8 ) evite el paso*de unaw **** +
sobre intensidad, y por consiguiente que limite el uso del jAi-sposi-

* J ****.tivo para un transvase paulatino y regulado de corriente, disipándo 
se la energía calorífica que por ello pueda originarse a través de 
la rejilla(3) de ventilación.

Para proteger las clavijas(4) fuera de su utilización de 
corrosiones del metal, ensuciamientos, etc., en los extremos del ca

23
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ble cuelgan,a través de unas tiras(6),unos capuchones(5) que forman 
un elemento monopieza con ellas, elementos éstos que permiten obtu­
rar y aislar la zona activa de las clavijas(4), protegiéndolas to—  
talmente.

Se ha previsto que en la propia caja(2) vayan dispuestas
unas tablas e indicaciones del uso del dispositivo en cuanto al ---
tiempo que se precisa que en cada caso esté dicho dispositivo en fa 
se de trabajo, en función del comportamiento del motor de arranque 
al actuar con la llave de contacto.

Descrita suficientemente la naturaleza del presente in—  
vento, así como su realización industrial, sólo cabe añadir que en

* * *su conjunto y partes constitutivas es posible introducir cambios de 
forma, materia y disposición, sin salirse del cuadro del invénjbo, - 
en cuanto tales alteraciones no desvirtúen su fundamento.

El solicitante, al amparo de los Convenios Internationa-w * * *
les sobre Propiedad Industrial, se reserva el derecho de extender - 
la presente demanda a los países extranjeros, si fuera posible rei­
vindicando la misma prioridad de la presente solicitud.

N O T A
* *

...El Modelo de Utilidad que se solicita por veinte. 3Ros co
1 *  *****mo nuevo en España, de acuerdo con la vigente Legislación sobre Pro 

piedad Industrial deberá recaer sobre "DISPOSITIVO PERFECCIONADO PA 
RA LA ALIMENTACION ELECTRICA ENTRE AUTOMOVILES Y SIMILARES", en to­
do de acuerdo con las siguientes^.

25
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R E I V I N D I C A C I O N E S
1.- Dispositivo perfeccionado para la alimentación eléc­

trica entre automóviles y similares, caracterizado porque el corres 
pondiente cable de alimentación remata por los extremos de sus dos 
conductores componentes en sendas clavijas macho destinadas a su en 
chufe directo en el receptáculo de un encendedor, de manera que me­
diante el simple enchufado de estas clavijas en los receptáculos de 
los encendedores eléctricos de sendos automóviles, se posibilita la 
alimentación eléctrica precisa desde la batería de uno de los vehí­
culos al otro, para el arranque instantáneo de éste último, o inclu 
so dicha alimentación para la carga progresiva de la batería desear 
gada de uno de los vehículos. * *..

2.- Dispositivo perfeccionado para la alimentacióñ*e3.éc-
trica entre automóviles y similares, en todo de acuerdo con la ante
rior reivindicación, caracterizado porque el cable de alimentación+ * *
pasa a través de una caja en cuyo interior se alojan los respecti—  
vos complementos eléctrico-electrónicos, tales como un limitador y 
un elemento de fusible, constituyéndose dicha caja por sendaq'^emi- 
partes unidas mediante patillas de enganche elástico. **<*

3.- Dispositivo perfeccionado para la alimentación. eléc­
trica entre automóviles y similares, en todo de acuerdo con la pri­
mera reivindicación, caracterizado porque, según una solución prefe 
rente, se ha previsto que cada clavija de enchufado y conexión que­
de cubierta, en su fase de no uso, mediante un capuchón protector - 
provisto de una tira de colgado.

25



4.- "DISPOSITIVO PERFECCIONADO PARA LA ALIMENTACION ELEC 
TRICA ENTRE AUTOMOVILES Y SIMILARES".

Según queda sustancialmente descrito en la presente memo 
ria descriptiva que consta de ocho hojas mecanografiadas por una so 
la cara, acompañadas de sus correspondientes dibujos.

Madrid, a ^ 3 MR- 1935
El Agente Oficial.



D.JUAN GARMENDiA AJURtA
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